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Cuestión 7 del 
Orden del Día   Implantación del nuevo formato de plan de vuelo 
 

Actividades realizadas por Brasil para la implantación del nuevo formato de plan de vuelo 
 
 

(Presentada por Brasil) 
 

Resumen 
 

Esta nota informativa tiene por objeto presentar a los participantes el estado de la 
implantación del nuevo formato de plan de vuelo en Brasil. 

Referencias: 
 
 Doc. 4444 de la OACI – PANS-ATM; 
 Enmienda 1 al Doc. 4444 de la OACI – PANS-ATM; 
 Guía para la implementación de la enmienda 1; 
 Plan de acción para la implementación del nuevo formato del plan de vuelo 

en Brasil;  
 NI 23 de la SAM/IG/7; y 
 Informe final de la SAM/IG/9. 

Objetivos estratégicos de la 
OACI: 

A – Seguridad operacional 
C – Protección del medio ambiente 

 
1. Antecedentes 

 
1.1 Para implementar las prescripciones de la Enmienda 1 al doc. 4444 de la OACI, Brasil hay 
desarrollado un Plan de Implementación que describe actividades en las áreas de LEGISLACIÓN, 
EVALUACIÓN DE SEGURIDAD OPERACIONAL, SISTEMAS AUTOMATIZADOS e 
INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO. Este Plan fue presentado durante la SAM/IG/7 en la Nota 
Informativa 23. 

1.2 Las actividades fueran empezadas en agosto del 2010 y se desarrollaran hasta el inicio de las 
operaciones utilizando los formatos NUEVOS e ACTUALES de Planes de Vuelo a partir de 30 del junio 
de 2012. 

1.3 Todas las informaciones sobre las actividades ejecutadas por Brasil para la implantación de la 
Enmienda 1 están disponibles en el sitio www.decea.gov.br\emenda1. 

 

http://www.decea.gov.br/emenda1
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2. Análisis 
 

LEGISLACIÓN 
 

2.1 -  Toda la legislación Brasileña está actualizada de acuerdo con la Enmienda 1. 

2.2- Fue editada la AIC 14/11, en el 28 de julio de 2011, que divulga para los usuarios del espacio 
aéreo brasileño la planificación de la implementación de la Enmienda 1 y su contenido. 

2.3- Asimismo, fueran actualizadas las siguientes normas (disponibles en 
http://www.decea.gov.br/emenda1/legislacao/): 

 ICA 100-11 e ICA 100-34 – Plan de vuelo; 

 MCA 100-11 y MCA 100-17– Llene del formulario de plan de vuelo; y 

 ICA 100-15 y ICA 100-35 – Mensajes ATS; 

2.4- Finalmente, la AIC 07/12, del 31 de mayo de 2012, establece procedimientos operacionales para 
implementación de la Enmienda 1 durante el período de transición (Apéndice A). 

2.5- Después del 15 de noviembre, las normas ICA 100-11, MCA 100 e ICA100-15 serán actualizadas 
para incorporar las normas ICA 100-34, MCA 100-17 e ICA 100-35, respectivamente. 

 

EVALUACIÓN DE SEGURIDAD OPERACIONAL 

 

2.6- El Documento de Evaluación de Seguridad Operacional fue elaborado con base en la avaluación 
que los cambios requeridos con la Enmienda 1 impactarían en las operaciones de controle de tránsito 
aéreo. 

2.7- Este documento fue firmado por varias autoridades del Sistema de Control de Transito Aéreo 
Brasileiro, garantizando que los impactos no afectarán la seguridad operacional. 

 

SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

 

2.8- La estrategia utilizada para los sistemas automatizados fue la utilización de traductores (TRA y 
TSX) capaces de efectuar el cambio de mensajes en formato NUEVO para ACTUAL cuando así 
necesario. La figura 1 abajo describe la estructura. 

2.9- El traductor TRA fue instalado en Brasilia y Manaus para comunicación con los países vecinos. 
El TRA tiene la capacidad de almacenamiento de planes de vuelo de acuerdo con la información de DOF 
(Day of Flight) como también puede actualizar las informaciones de acuerdo con los mensajes DLA, 
CHG y CNL. Además, el TRA es capaz de traducir el mensaje del formato NUEVO para ACTUAL para 
envío a países no adherentes. 

2.10- El traductor TSX fue instalado en los FDP de los ACC para almacenamiento por hasta 120h, 
actualización de mensajes y interpretación de las nuevas informaciones contenidas en el plan de vuelo 
para presentación al Controlador de Transito Aéreo. 

2.11- Para entrada de datos de plan de vuelo y mensajes de actualización, los terminales ubicados en las 
salas AIS fueran actualizados (más de 160). Los cambios implementados en estos terminales disminuirán 
los errores de llene de plan de vuelo. 

http://www.decea.gov.br/emenda1/legislacao/
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Fig. 1 – Implantación de la Enmienda 1 en los sistemas automatizados de Brasil 

 

INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO 

 

2.12- La primera parte del entrenamiento, involucrando operadores AIS, ATCO, Pilotos, Líneas 
Aéreas, agentes expedidores de vuelo, etc., fue concluida alcanzando más de 80% del público total. Esta 
fase permitió que los operadores y técnicos tuviesen conocimiento de la Enmienda 1 y sus impactos. 

2.13- La última fase del entrenamiento se completó en junio garantizando a los operadores y técnicos 
conocer todas las modificaciones en las normas brasileñas con respecto a la Enmienda 1, las 
modificaciones en los sistemas automatizados y las medidas de contingencia en caso de problemas. 

 
  

PRUEBAS DE INTERCAMBIO DE MENSAJES ENTRE PAÍSES 
 

 
2.14- Fueran realizadas pruebas a partir de los Centro de Mensajería de Manaus e Brasilia en las fechas 
de 29 de junio, 20 de julio, 30 de agosto y 26 de septiembre con los siguientes países: Argentina, 
Uruguay, Bolivia, Paraguai, Peru, Venezuela, Colombia, Guiana, Suriname, Dakar y Africa do Sul. 

 
2.15- Las direcciones de Mensaje utilizadas en Brasil para las pruebas fueran SBBRNFPL (Brasilia) y 
SBEGNFPL (Manaus). 
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2.16- Las pruebas ocurrieran sin problemas y confirmaran que los sistemas de Brasil están operando 
correctamente. 
 

IMPLANTACIÓN DE LA ENMIENDA 1 EN BRASIL 
 

2.17- Desde hacia el 30 de junio de 2012, Brasil está adherente a la Enmienda 1, y puede recibir planes 
de vuelo e mensajes de actualización en los formatos NUEVO e ACTUAL. Esta información está 
actualizada en el sitio electrónico de la OACI (http://www2.icao.int/en/fits/Pages/home.aspx). 
 
2.18- A partir de 15 de noviembre de 2012 solamente se permitirán llenar Planes de Vuelo en Brasil en 
el formato NUEVO.  
 
2.19- Sin embargo, caso alguno país no sea capaz de utilizar planes de vuelo en el formato NUEVO, 
será posible al Sistema de Mensajería de Brasil continuar a utilizar el formato ACTUAL (para mensajes a 
enviar e recibir) en estos casos. 
 
 
3. Acción Sugerida 
 
3.1 Se invita a la Reunión: 
 
a) tomar nota de la información presentada; 
b) atentar para que Brasil está adherente a la Enmienda 1 al Doc. 4444 desde hacía 30 de junio y los 
países pueden enviar Planes de Vuelo en el formato NUEVO o ACTUAL. 
 

* * * * * * 

http://www2.icao.int/en/fits/Pages/home.aspx
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